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~ü'lFi~~ . "SERVICIO DE 1 IA MOVIL Y FI , 
DIJRANTE EL AÑO DOS MIL QUINCE, ENTRE LA SOCIEDAD TE EMÓVIL EL SALVADOR S. 

1 A. DE C. V. Y LA ACADEMIA NACIONAL DE SEGURI AD PÚBLICA" 

Contrato JUR-C-039/2014 
Re olución JUR-RLG-02712014 

Ndsotros: JAIME EDWIN MARTÍNEZ VENTURA, de cuare ta y siete años de edad, 

A8ogado, del domicilio de San Salvador, departamento de Sa Salvador, portador de mi 

Ddcumento Único de Identidad número  , 

y túmero de Identificación Tributaria   

 actuando en mi cali ad de Director General y 
1 • 

Rjpresentante Legal de la ACADEMIA NACIONAL DE S GURIDAD PUBLICA, del 

domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad del de San Luis Talpa, 

dJpartamento de La Paz, con Número de Identificación Trib taria cero seis uno cuatro 

gJón dos siete cero dos nueve dos guión uno cero cuatr guión cero, en virtud del 

DJcreto Legislativo número ciento noventa y cinco del vei tisiete de febrero de mil 

nJvecientos noventa y dos, publicado en el Diario Oficial núm ro cuarenta y dos, del tres 

cid marzo del mismo año, en el que consta que es atribuci · n del Director General la 

re~resentación Judicial y Extrajudicial de La Academia Nacio al de Seguridad Pública y 

del Acuerdo Ejecutivo número diecisiete, de fecha uno de junio de dos mil catorce, 

p+licado en el Diario Oficial número noventa y nueve, To o cuatrocientos tres, de la 

misma fecha y que en el transcurso del presente cont ato me denominaré "LA 
1 • 

INl~TITUCION CONTRATANTE" o "LA ACADEMIA", y GUILLERMO ERNESTO 

GONZALEZ ARGUET A, de treinta y nueve años de edad, mpleado, del domicilio de 
1 • 

Sf nta Tecla, departamento de La Libertad, portador de mi Do u mento Unico de Identidad 

número  y con Número de 

ldbn~ificación Tributaria   

  actuando en mi calidad de Apoder do Especial de la Sociedad 
1 

"TIELEMÓVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIT L VARIABLE", que puede 

abreviarse "TELEMÓVIL EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", del omicilio de San Salvador, 

dJpartamento de San Salvador, con Número de ldentificaci n Tributaria cero seis uno 

cJatro guión dos tres cero tres nueve uno guión uno cero uno guión cinco; tal como 
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1 

acredito con: a) Testimoni de la Escritura de Constitución de la Sociedad, otorgada a 1

1

as 

ocho horas del día veintítr s de marzo de mil novecientos noventa y uno, ante los ofici
1

os 

notariales de Sergio Tulio eléndez González, en la que consta en su Cláusula 1, que la 

sociedad es de naturale anónima, de nacionalidad salvadoreña, que girará con la 

denominación "TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", y que podrá abrevia1se 

"TELEMOVIL EL SALVADOR, . A."; en la Cláusula 11), que el domicilio es Antiguo Cuscatlán, 

departamento de La Lib rtad; en la Cláusula 111) que el plazo de la sociedad es 

indeterminado; en la Cláu ula IV) que su finalidad será, entre otras, instalar y opera¡ y 
1 

operar servicios de teleco unicaciones móviles o estacionarios, así como realizar todos 

los actos complementario o accesorios, para la obtención de su finalidad social; en lsu 

Cláusula XXII), que la ministración de la sociedad estará confiada a una Ju~ta 
Directiva, la cual estará co puesta de cinco miembros propietarios y cinco suplentes, due 

se denominarán Preside te, Vicepresidente, Secretario, Primer Director y Segurldo 

Director; en la Cláusula X 111), consta que los miembros de la Junta Directiva durarán len 

sus funciones dos años y podrán ser reelectos; en la Cláusula XXVIII) que¡ 1a 

representación judicial o e rajudicial, así como el uso de la firma social corresponderÍ al 

Presidente y Vicepresiden e de la Junta Directiva, conjunta o separadamente; Testimorio 

inscrito al número ciento t inta y tres, de folios ciento ochenta y cuatro y siguientes, Lifro 

setecientos setenta y do , del Registro de Sociedades, el diecisiete de abril de hiil 
1 

novecientos noventa y un ; b) Testimonio de Escritura Pública de Modificación del Pafto 

Social de la sociedad "T LEMOVIL EL SALVADOR, S. A.", otorgada a las catorce horas y 

quince minutos del día cu tro de febrero de dos mil cinco, ante los oficios notariales jde 

Guillermo Alexander Par a Gámez, en la que consta que se modificó la Cláusula IV) 

relativa a la finalidad de a sociedad, que será instalar y operar y operar servicios !de 

telecomunicaciones, supri iéndole móviles o estacionarios; se reformó la Cláusula XXII), 
1 

en el sentido que la admi istración de la sociedad estará confiada a una Junta Directiva 

compuesta por tres mi bros propietarios y tres suplentes, que se denominalán 

Presidente, Vicepresident y Secretario; Testimonio inscrito en el Registro de Comercid al 

número dieciséis del Libr dos mil cinco, del Registro de Sociedades, del folio ochent~ y 

ocho al folio noventa y nu ve, el día veintitrés de febrero de dos mil cinco; e) Testimo
1
nio 

de Escritura Pública de odificación del Pacto Social "TELEMOVIL EL SALVADOR, s. fA.", 

1 
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otdrgada a las catorce horas del día vein 1 e de junio de do mil siete, ante los oficios 

nolariales de Guillermo Alexander Parada Gámez, en la que consta que se reformó la 
1 

Cláusula XXIII), haciéndose constar que corresponderá al Pres ente de la Junta Directiva 
1 

y al Gerente General de la sociedad, conjunta o separadament , la representación judicial 

o Jxtrajudicial de la sociedad, así como el uso de la firma soci I; Testimonio inscrito en el 
! 

R~gistro de Comercio al número treinta y dos, del Libro dos mil doscientos cuarenta y 

ci~co, del Registro de Sociedades, del folio trescientos nueve al trescientos dieciséis, el 
! 

dí¡j dieciséis de julio de dos mil siete; d) Testimonio d la Escritura Pública de 
i 

Modificación y Aumento de Capital "TELEMOVIL EL SALVADOR, , A", otorgada a las nueve 
1 

horas del día diez de febrero de dos mil nueve, ante los o icios notariales de Carlos 
l 

Edgardo Salgado Herrarte, en la que consta que se abrogar todas y cada una de las 

cláusulas que componen actualmente el Pacto Social de la lsociedad; y se modificó y 

re~structuró el Pacto Social completamente; habiéndose modi icado la Cláusula Tercera, 
! 

en la que consta que la finalidad de la sociedad y el destin de su capital social será 
1 

principalmente, entre diez (1 O) finalidades, las siguientes: 1) 1 talar y operar servicios de 
1 

tel1ecomunicaciones; lo anterior incluye la realización de cu \quier actividad mercantil, 
1 

in~ustrial o de servicios, inclusive el otorgamiento de franquici s, y en cumplimiento a su 

finlalidad social podrá celebrar toda clase de actos y contra os y realizar todo tipo de 

oJeraciones: 2) La administración y representación de t da clase de sociedades 

nJcionales o extranjeras; en la Cláusula Vigésima Primera, co sta que corresponderá a la 
1 

J~hta Directiva, la administración de la sociedad, la que estará integrada por tres 

Difectores: Director Presidente, Director Vicepresidente y Director Secretario, y su 

re~pectivo suplente, quienes durarán en sus funciones dos a os y podrán ser reelectos; 
1 

e1 la Cláusula Vigésimo Quinta, que la representación lega , judicial y extrajudicial en 

g~neral y el uso de la firma social corresponde de forma conj nta o separada al Director 

Pi¡esidente de la Junta Directiva, el Director Ejecutivo y al Ge ente Legal de la sociedad; 

T~stimonio inscrito al número catorce del Libro dos mil cu trocientos, del Registro de 

stciedades, del folio sesenta y cuatro al ochenta y nueve, el 1 ía cuatro de marzo de dos 

m¡1 nueve; e) Testimonio de la Escritura Pública de M dificación de la sociedad 

"Tf:LEMOVIL EL SALVADOR, S, A:', otorgada a las once horas del día diecinueve de mayo de 

d~s mil once, ante los oficios notariales de Yolanda Beatriz edrano Aldana, en la que 

1 
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consta que se abrogaron t, das y cada una de las cláusulas que componen actualment~ el 

Pacto Social de la socieda , siendo éste el único instrumento que regirá a la sociedad; :se 

modificó la Cláusula Segu: da, en el sentido que el nuevo domicilio de la sociedad ser~ la 

ciudad, municipio y depart mento de San Salvador; en la Cláusula Vigésima, consta que 

la administración de la so iedad le corresponderá a la Junta Directiva, integrada por¡ el 

Director Presidente, Dire, tor Vicepresidente y Director Secretario, y sus respectilios 

suplentes, quienes durará. en sus funciones por dos años, y podrán ser reelectos; en la 

Cláusula Vigésima Cuartal se consignó que la representación legal, extrajudicial y el uso 

de la firma social, corresp 
1

nde de forma conjunta o separada, a los Directores Presideqte, 

Vicepresidente y Secreta io de la Junta Directiva, así como al Director Ejecutivo,¡ al 

Director de Operaciones, al Director Financiero y al Gerente Legal de la Sociedad; 

Testimonio inscrito al núm ro treinta y cinco, del Libro dos mil setecientos cincuenta y qos 

del Registro de Sociedad 
1

s, del folio ciento cuarenta y dos al ciento sesenta y nueve,'. el 

día veinticuatro de juniol de dos mil once; f) Testimonio de Escritura Pública ;de 

Modificación y TransformJ ión al Régimen de Capital Variable de la sociedad "TELEMOVIL 

EL SALVADOR, SOCIEDAD A ÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", otorgada a las ocho horas del pía 

treinta de noviembre de dos mil trece, ante los oficios notariales de Roxana M~ría 
' 

Sánchez Eguizabal, en la que consta que se reunió en un solo instrumento todas .ias 

cláusulas del mismo; habil'ndose reformado la Cláusula 1) en el sentido que la sociedad 

es de naturaleza anóni 1 a, sujeta al régimen de capital variable, que girará con la 

denominación "TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", gue 

podrá abreviarse "TELEMO IL EL SALVAllOR, S. A. DE C. V.", de nacionalidad salvadoreña;¡en 

la Cláusula XI) consta qui la administración de la sociedad está confiada a una Ju[lta 

Directiva, compuesta por ~ es Directores Propietarios, y por lo menos un suplente, que
1 

se 

denominan Director Presi ente, Director Vicepresidente y Director Secretario, quier¡es 

durarán en sus funciones I os años, y podrán ser reelectos; que la representación judic,ial, 

extrajudicial y el uso del la firma social, serán ejercidas a través del Presidente y 
'I 

Secretario de la Junta Di ectiva, quienes podrán actuar de forma conjunta o separada; 
1 ,, 

asimismo la representaci , n judicial, extrajudicial y el uso de la firma social se ejercerá 
' 

actuando conjunta o se aradamente, a través del Director Ejecutivo, al Director ·de 

Operaciones; al Director · nanciero y al Gerente Legal de la Sociedad; Testimonio inscrito 
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en el Registro de Comercio al número ' ~,. ocho del Libr tres mil ciento noventa y 

siete del Registro de Sociedades, del folio trescientos oche 1 ta y ocho al trescientos 

noventa y nueve, el dieciocho de diciembre de dos mil tre , e; g) Certificación de la 

Credencial de Nombramiento de Director Ejecutivo de la sociedad "TELEMOVIL EL 

SAUVADOR, S. A. DE C. V.", extendida el veintidós de abril de dos il trece, por la Presidenta 
1 

de la Junta General Ordinaria de Accionistas, María Teresa rellana de Rendón, en la 

que hace constar que en el Libro de Actas de Juntas Generala ll Ordinarias de Accionistas 

se encuentra asentada el acta número cuarenta y cinco de 1 sesión de Junta General 

Orc;linaria y Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veintidó I de abril de dos mil trece, 

cuyo Segundo Punto Ordinario se refiere al nombramiento I e Director Ejecutivo de la 

sodiedad, que recayó en el señor Marce/o Julio Alemán Zapata 1 Credencial inscrita en el 

Registro de Comercio al número noventa y uno del Libro res mil ciento treinta del 

Registro de Sociedades, del folio trescientos veintiocho al tre bientos veintinueve, el día 
,· 1 

veintiséis de julio de dos mil trece; h) Testimonio de Escritura I ública de Poder Especial, 

otdrgado el día diez de enero de dos mil catorce, ante los of lcios notariales de Patricio 

Rodrigo Nolasco Cuevas, mediante el cual señor Marce/o Julio lemán Zapata, en su calidad 
1 

de Representante Legal de la sociedad TELEMOVIL EL SALVA OR, S. A. DE C. V.", otorgó 

poder especial al señor Guillermo Ernesto Gonzá/ez Argue 
1

• para que coni·unta o 
, 1 

separadamente con el otorgante pueda participar en cual tipo e licitación y libre gestión, 
1 

y firmar los correspondientes contratos y documentos contrae uales derivados de éstas; 

Testimonio inscrito en el Registro de Comercio al númer I veintiuno, del Libro mil 

seiscientos diecinueve, del Registro de Otros Contratos M I rcantiles, del folio ciento 

set,enta y cinco al ciento ochenta y dos, el día veinte de ener de dos mil catorce; por lo 

cual estoy plenamente facultado para suscribir contratos com el presente, y que en lo 

subesivo me denominaré "EL CONTRATISTA", por este acto lonvenimos en celebrar el 
. 1 

presente contrato de "SERVICIO DE TELEFONIA MÓVIL y FIJA, DURANTE EL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ENTRE LA SOCIEDAD TELEMÓVIL EL SALVADOR, S. A. DE C. V. Y LA ACADEMIA 

NACiONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA", adjudicado mediante resolu ión JUR guión RLG guión 

cefo veintisiete pleca dos mil catorce, de fecha tres de dicie 1 bre de dos mil catorce, el 

cual se regirá de conformidad con la Ley de Adquisicion b y Contrataciones de la 

Ad'ministración Pública, que en adelante se denominará LA IAP, y su Reglamento, las 
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Especificaciones Técnica adjuntas a la requisición de bienes o servicios número cero 

cero doscientos cincuent I y ocho y en especial las obligaciones, condiciones y pactos 

establecidos en las cll usulas siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO "EL 

CONTRATISTA" se obliga a I restar el servicio de telefonía fija a través del sistema digital E1 
1 

para cada sede de "LA AC DEMIA"; y cincuenta y seis (56) líneas móviles, según el detalle 

siguiente: un (1) Samsun I 85, gama alta, con un costo mensual de setenta y un dólares 

de los Estados Unidos del América con ochenta y dos centavos (US$ 71.82), que incl~ye 
llamadas en grupo, plan siempre comunicado, plan de datos diez GB; quince (15) 

Samsung CORE 11, gamal media, con un costo mensual por línea de dieciséis dólares de 

los Estados Unidos de érica con treinta y dos centavos (US$ 16.32) que incluye 

llamadas en grupo, plan mpre comunicado, plan de datos un GB; cuarenta (40) Alcatel 

C1, gama baja, con un c to unitario por línea mensual de nueve dólares de los Estados 

Unidos de América con ta y dos centavos (US$ 9.62) que incluye llamadas. en 

grupo, plan siempre com nicado, plan de datos quinientos MB, más el valor mensual de 

consumo por línea aut I rizada por el señor Director General de "LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE", que será I istribuida y manejada por el Administrador del Contrato de la 

siguiente manera: única 
1

ente la línea asignada al Director General será ilimitada, y las 

cincuenta y cinco líneas 1 óviles restantes no podrán exceder del consumo asignado a 

cada una, para lo cual sel generará un límite o suspensión de llamadas externas y demás 
1 

servicios; quedándole úni amente ininterrumpida la navegación ilimitada (si aplica) y la 

comunicación institucionJ (líneas en grupo), las líneas deberán permitir el acceso a la 

integración e interrelación con personal interno de esta "LA ACADEMIA", y otras instituciores 

nacionales e internacion les; las líneas asignadas a "LA INSTITUCION CONTRATANTE", 

tendrán cancelados los I ervicios de backtone, wap-toing y suscripciones de cualq\,lier 

índole, ya que éstas no on prestaciones autorizadas para los usuarios. El detalle de 

precios y tarifas del se icio de telefonía móvil y fija, como los valores del segurp y 

deducible será de conf I rmidad con la oferta técnico-económica presentada por¡ "EL 

CONTRATISTA", todo de c9 formidad con las siguientes condiciones: a) El servicio incl!Jirá 

sin costo adicional identi icación de llamada, mensajes de texto originados y recibidos 

(SMS), llamada en conf I rencia, llamada internacional, correo de voz, servicio de fax, 

llamada en espera, ent/ otros; b) "EL CONTRATISTA" deberá garantizar el excelente 
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funcionamiento de la telefonía móvil y fija, 

08 GE"~ rmita contar c 'n este servicio de manera 
1 

ininterrumpida; así como en la telefonía fija "EL CONTRATISTA" eberá otorgar doscientas 

veinticinco (225) líneas virtuales por cada E1 de voz instal Ido en las sedes de "LA 

INSTITUCION CONTRATANTE"; c) El servicio deberá poseer cifrado ~e datos en la transmisión 

qué no permita que sea interceptada por intrusos; d) La cobert I ra y accesos de telefonía 

móvil y fija deberá cubrir el territorio nacional y acceso a tod I s las redes nacionales e 

internacionales; e) Deberá proporcionar un número de teléfono len modalidad siete días a 

la semana, veinticuatro horas y trescientos sesenta y cinco día
1 

al año, cuenta de correo 

electrónico, sitio web y usuario y clave de acceso a sitio we I de soporte técnico, para 

fines de recibir asistencia de telefonía fija y móvil, consulta 1 y reporte de fallas; f) El 

servicio de soporte deberá brindarse las veinticuatro horas del I ía, los trescientos sesenta 

y cinco días del año; g) La respuesta de atención al sopo I e o rehabilitación de los 

servicios de comunicación deberá ser inmediata con un máxim de treinta minutos a partir 

de·: la falla; cuando sea necesaria la visita técnica por par! : del "CONTRATISTA", a las 

instalaciones de "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE", el tiempo de 
1

espuesta de rehabilitación 

del servicio, deberá ser como máximo dos horas si se despl za a la sede de San Luis 

Talpa, y de una hora a la sede de Santa Tecla; h) Deberá I roporcionar e instalar los 
1 

equipos necesarios para recibir el servicio de telefonía fija y · óvil, sin costo adicional; i) 

Deberá especificar por escrito las razones técnicas que pral icien la falta del servicio 

cuando exceda de treinta minutos y emitir alternativas de co 
1

pensación ante la falta de 

comunicación telefónica; j) Deberá de coordinar con "LA IN 
1

TITUCIÓN CONTRATANTE" a 

través del Administrador del Contrato, los trabajos a r I alizar en la instalación, 

mantenimiento preventivo y correctivo, así como los programa 
1 

y actividades que tengan 

relación con los servicios de telefonía; así como otorgar apa latos móviles digitales que 

fur;\cionen con red GSM; k) Deberá brindar los servicios de antenimiento preventivo y 

correctivo, y cambio de equipos móviles sin costo de mano d 1 obra o cargos adicionales 

durante la vigencia del contrato, cuando sea por desperfectos de fábrica o de servicio; 1) 

La telefonía móvil y fija deberán integrar una sola red de tele omunicación entre las dos 
1 

sedes de "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE'', en el cual las llamad s entre dicha red (fija-fija) 

(fija-móvil) (móvil-móvil), no generen costo, sin límite de tiem~o; iguales condiciones se 
• 1 

deberán observar cuando el enlace se efectúe con la telefoní · fija con la que cuenta "LA 
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INSTITUCIÓN CONTRATANT "; m) Los terminales tienen garantía de un af\o en caso de 
1 

desperfectos de fabricaci ,. , y en caso de robo tienen un deducible que cubre la terminal 

por tres veces; n) Deberá I roveer y garantizar el cambio o sustitución de los equipos para 

la telefonía móvil y acce 
1 

orios electrónicos que s.ean necesarios, sustitución/reposición 

que deberán ser asumida! por la cobertura del seguro correspondiente más el deducible 

aplicable para cada caso 1 en específico, el cual SE!rá pagado por el usuario del teléf~no 
institucional; ñ) Monitore~ del desempeño del servicio y reportar cualquier anomalía al 

Administrador del Contrat I de "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE"; o) El servicio deberá poseer 

cobertura de "roaming" a I ivel internacional con la mayoría de los países del mundo; p) "El 
' . 

CONTRATISTA" deberá gJ antizar el buen funcionamiento de todos los equipos . de 

comunicación telefónica ~ servicios las veinticuatro horas del día durante la vigencia del 

contrato. Todo lo anterior 
1 

e conformidad con las especificaciones proporcionadas por "LA 
1 

INSTITUCIÓN CONTRATANT '', y con la oferta técnico-económica presentada por "EL 

CONTRATISTA" y demás disposiciones aplicables al presente contrato. SEGUNDA: 

DOCUMENTOS CONTRACTU LES. Forman parte integral de este contrato los siguientes 

documentos: a) La requl sición de bienes y servicios número cero cero doscientos 

cincuenta y ocho, y las 1 especificaciones técnicas adjuntas a ésta; b) La oferta del 

"CONTRATISTA"; c) Las in erpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las 

obligaciones formuladas I or "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE"; d) La garantía; y, e) Los 

instrumentos modificativo
1 

que emanaren del contrato. En caso de controversia entre 

estos documentos y el cd trato, prevalecerá este último. TERCERA: PLAZO CONTRACTUAL. 

El plazo del contrato coml renderá desde el día uno de enero de dos mil quince hast¡¡ el 

día treinta y uno de dici 
1 
mbre de ese mismo año, ambas fechas inclusive; este plazo 

podrá prorrogarse de acu I rdo con lo dispuesto en los artículos ochenta y tres, ochen~,a y 

seis y noventa y dos incis I segundo de la LACAP. CUARTA: PRECIO. El precio por el servicio 

de telefonía fija (E1 de voz) se calculará con base en la cantidad de minutos consumidos 

mensualmente, por cada na de las líneas telefónicas de "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE", 

de acuerdo con el destin I que éstas realicen según los precios presentados en la oferta 
1 

técnico-económica del "CI NTRATISTA"; así como e.1 precio por el servicio contratado de 

telefonía móvil asciende a 1 cantidad de OCHO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE 
i 

LOS ESTADOS UNIDOS DE 

1 

MÉRICA CON CUATRO CENTAVOS (US$ 8,417.04), siendo los pagos 
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mensuales por la cantidad de setecientos lares de los Est 

1 
dos Unido.s de América con 

cuarenta y dos centavos (US$ 701.42), más el consumo asignad ' a cada línea móvil. Los 
1 

precios aquí pactados y ofertados por "EL CONTRATISTA" i Cluyen el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicio l 1vA, el cual queda sujeto 

a variaciones que por decreto realice la Asamblea Legislati :a. ya sea aumentando o 

disminuyendo dicho impuesto. QUINTA: FORMA Y TRÁMITE DE AGO. El pago se hará a 

través de cheque emitido a favor de "EL CONTRATISTA" pagad 
1

ros dentro de los sesenta 

dias calendarios posteriores a la entrega del quedan corres bndiente, para lo cual "EL 

CONTRATISTA", presentará la respectiva factura que deberá con bner el detalle del servicio 

prestado según las disposiciones de . este contrato. El trámit I de pago lo realizará "EL 

CONTRATISTA" en coordinación con el Administrador del 
1

ontrato, en la Tesorería 

Institucional ubicada en Avenida Melvin Janes, costado Oriente del Parque San Martín, en 

esta ciudad, de conformidad a lo establecido en el artículo och nta y dos bis de la LACAP, 

debiendo presentar factura de consumidor final con IVA incluido detallando la retención del 

uno por ciento (1%) del IVA, y Acta de Recepción correspondie 
1

te. SEXTA: LUGAR PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El lugar donde se hará efectivo el ¡servicio de telefonía fija y 

móvil son en las sedes "LA INSTITUCION CONTRATANTE", u icadas en Santa Tecla, 
1 

departamento de la Paz y San Luis Talpa departamento de La az, contiguo a la Terminal 

de'carga del Aeropuerto Internacional de El Salvador "Monseñ
1 

r áscar Arnulfo Romero y 

Galdámez". SÉPTIMA: COMPROMISO PRESUPUESTARIO. "LA INSTI ~CION CONTRATANTE" hace 

constar que el importe del contrato se. cancelará con Fondos 
1

oES, de conformidad a las 

asignaciones presupuestarias respectivas. OCTAVA: GARANTIA. :EL CONTRATISTA" se obliga 

a presentar en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones y pntrataciones Institucional, 

UACI, de "LA INSTITUCION CONTRATANTE", dentro del término de DI 
1 

Z DIAS HÁBILES posteriores 

a la fecha de la firma de este contrato una Garantía de Cumplimiento de Contrato, por el 

monto del DIEZ POR CIENTO del valor total del mismo, , antidad que asciende a 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

SETENTA CENTAVOS (US$ 841.70), con una vigencia de tresci tos sesenta y cinco días 
1 

calendario a partir del día uno de enero de dos mil quince; si 6 se presentaré la garantia 

en el plazo establecido se tendrá por caducado el presente c I ntrato y se entenderá que 

"EL CONTRATISTA" ha desistido de su oferta; esta garantía be ampliará en la misma 
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proporción que se ampl e o prorrogue este contrato. NOVENA: PROHIBICIÓN. Queda 

expresamente prohibido la1 "CONTRATISTA" traspasar o ceder a cualquier título, los 

derechos y obligaciones 1 que emanan del presente Contrato. La trasgresión de esta 

disposición dará lugar I la caducidad del Contrato. DÉCIMA: INCUMPLIMIENTO. De 
1 

conformidad a lo estableci o en el artículo ochenta y cinco y ciento sesenta de la LACAP 

y artículo veintitrés, literall'), de su Reglamento, "EL CONTRATISTA" se somete a la sanción 

de cancelar trescientos d lares de los Estados Unidos de América (U$$ 300.00), por no 
1 

rehabilitar el servicio en 1 aso de suspensión o falla en los treinta minutos posteriores 
1 

contados a partir que ést<1 ocurra; así como al pago de doscientos dólares de los Estados 
1 

Unidos de América (US$ 00.00), por no proveer por escrito las razones técnicas por falta 
1 

de servicio. En caso de' suspensión del servicio contratado, "EL CONTRATISTA" queda 

obligado a descontar de as facturas de cobro el servicio no prestado que exceda del 

tiempo de tolerancia dese' ito en la Cláusula Primera, literal e) de este contrato, siempre y 

cuando dicha st1spensión[ no ocurriere por caso fortuito o fuerza mayor no imputable al 

"CONTRATISTA". DÉCIMA PRI ERA: MODIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN CONTRACTUAL. Las partes de 

mutuo acuerdo podrán m dificar el contrato, siempre y cuando fueren causas justificables 

de acuerdo con el orden I iento jurídico vigente; asimismo se podrá ampliar el presente 
1 

contrato de acuerdo con 'as necesidades de "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE", debiéndose 

emitir los documentos m ! dificativos correspondientes. DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGA POR 

CASO FORTUITO O FUE A MAYOR. De acuerdo con las circunstancias, las partes 

contratantes podrán aco ! ar antes del vencimiento del plazo, la prórroga del mismo 
1 

equivalente al tiempo pe' dido, especialmente por causas que no fueren imputables al 
1 

"CONTRATISTA"; si existen 
1 

olivos suficientes que puedan tipificarse como caso fortuito o 

fuerza mayor; circunstan~ as que deberá comprobar que le impidan cumplir con el plazo. 

DÉCIMA TERCERA: INTERP, ETACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad al artículo ochenta y 

cuatro, incisos primero y i egundo de la LACAP, "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" se reserva 
1 

1 

la facultad de interpretar · ste contrato, de conformidad a la Constitución de la República, 
1 

la LACAP, su Reglamento' y demás legislación aplicable y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo 
1 

de la forma que más convenga al interés público que se 
1 

pretende satisfacer de f 
1

rma directa o indirecta con la prestación objeto del presente 

instrumento, pudiendo e I tal caso, girar las instrucciones por escrito que a.1 ;respecto 
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considere convenientes. "EL CONTRATISTA" e resamente acept ltal disposición y se obliga 

a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al res
1 

ecto dicte la institución 

contratante las cuales le serán comunicadas por medio de !1a UACI. DÉCIMA CUARTA: 

MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas part
1 

s que cuando el interés 

público lo hiciera necesario, sea p,or necesidades nuevas, c I usas imprevistas u otras 

circunstancias, "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" podrá modific Ir de forma unilateral el 

contrato, mediante la resolución corres~ondiente, la que for I ~rá parte. integrante del 

contrato. Se entiende que no será mod1f1cable de forma susta I c1al, el Objeto del mismo. 

DÉCIMA QUINTA: ADMINISTRADOR, SUPERVISOR Y SEGUIMIE, TO DEL CONTRATO. La 
1 

administración del presente contrato estará a cargo del J fe del Departamento de 

Tecnología de la Información, ingeniero Hugo Nelson Avilés Ló 
1

ez, o a la persona a quien 
1 

"LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" nombre en el cargo in icado, quien tendrá la 

responsabilidad de verificar que se cumplan todas las condici I nes establecidas en este 

contrato y en el artículo ochenta y dos guión bis, de la LA kP: cuarenta y dos inciso 

tercero, sesenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, 
1

etenta y siete, ochenta y 

ochenta y uno, de su Reglamento; y el "Formulario de E val I ación de Desempeño del 

Contratista" contenidos en el Manual de Procedimientos para el Cicl 
1 

de Gestión de Adquisiciones y 
1 

Contrataciones de las Instituciones de fa Administración Pública pleca de 
1

os mil catorce'', girado por la 

Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones, UNAC, el Ministerio de Hacienda. 

DÉCIMA SEXTA: EXTINCIÓN DEL CONTRATO. El contrato podrá e ltinguirse por las causales 

siguientes: a) Por la caducidad; b) Por mutuo acuerdo de las I artes coratratantes; c) Por 

revocación; d) Por rescate; y e) Por las demás cau 
1 

as que' se determinen 

contractualmente. Todo de conformidad con lo establecido en 11 artículo noventa y tres de 
1 .. ' . . 

la LACAP. DÉCIMA SÉPTIMA: TERMINACIÓN BILATERAL De co formidad con el articulo 

noventa y. c;lnc;9 ,~e la LACAP, las partes contratantes p I drán dar por terminada 

bilateral~~nt~ 1 fa ~~l~ción jurídica derivada del presente cont [ato, debiendo en tal caso 

emitirse :1a .. résólución correspondiente y otorgarse el instru ento de terminación del 

contrclto eh ~n plaz6 no mayor de ocho días hábiles después ~e notificada la resolución. 

DÉCIMA OC.TA\/t;: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Toda controversil que surgiere durante la 

ejecución ciel presente contrato entre "LA INSTITUCIÓN CONTR ~ANTE" y "EL CONTRATISTA" 

será sometido al ARREGLO DIRECTO, mediante el cual las parte 1 contratantes procurarán la 
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solución de las diferencias sin [otra intervención que la de ellas mismas, sus representantes y delegados 

especialmente acreditados, de ando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de. las 
1 

soluciones, en su caso. El proc
1 

dimiento para el arreglo directo, se hará de conform.idad con lo dispuesto en 
1 

el articulo ciento sesenta y cua ro de la LACAP; de no llegarse a un acuerdo en el arreglo directo, se podrá 

recurrir al arbitraje en derecho, I on sujeción a las disposiciones que les fueren aplicables de conformidad con 

las leyes pertinentes y lo establl cido en el titulo VIII, Capitulo 1, Sección 11 de la LACAP DÉCIMA NOVENA: 
1 

NOTIFICACIONES .. Todas las otificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán por escrito, 

para cuyos efectos ambas pal es establecen como lugar para recibir notificaciones la dirección de "LA 
1 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE en Avenida Melvin Jones, costado oriente del parque San Martín en Santa 
1 , 

Tecla, departamento de La ibertad; cuando "LA INSTITUCION CONTRATANTE" desee notificar al 

"CONTRATISTA" se hará en sul domicilio ubicado en Complejo World Trade Center, edificio Torre Futura piso 

dieciséis, Calle El Mirador y oc 1 enta y siete Avenida Norte, Colonia Escalón, San Salvador, departamento de 

San Salvador; o port los medios 1 stablecidos en el artículo setenta y cuatro de la LACAP. Así nos expresamos 
1 

los comparecientes, por lo qu' estando enterados y conscientes de los términos y efectos legales del 

presente Contrato, por conveni1 así a los intereses de nuestros representados, ratificamos su contenido, en fe 

de lo cual firmamos en Santa T cla, Departamento de La Libertad, a los veintidós días del mes de diciembre 

de dos mil catorce. 1 

1 

1 

1. 
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domicilio de San Salvador, compa <~ señores: JA ME EDWIN MARTiNEZ 

VENTURA, de cuarenta y seis años de edad, Abogado, del di micilio de San Salvador, 

departamento de San Salvador, portador de su Documento Ú: ico de Identidad número 

, actuando 
1

n su cará,cter de Director 
1 

General, en nombre y Representación de la ACADEMIA NA 
1

IONAL DE SEGURIDAD 
1 

PÚBLICA, lnstítucíón Autónoma de Derecho Público, con . úmero de Identificación 

Tributaria,  cuya 

personería doy fe de ser legítima y suficiente y que relacionaré 
1

1 final de este instrumento 
• 1 

y que en lo sucesivo se denominará "LA INSTITUCION ONTRATANTE" o "LA 
. • 1 

ACADEMIA", y GUILLERMO ERNESTO GONZALEZ ARG ETA, de treinta y nueve 
1 

años de edad, Empleado, del domicilio de Santa Tecla, depa 
1
amento de La Libertad, a 

quien no conozco pero identifico por medio de su Documento nico de Identidad número 

 y co Número de Identificación 

Tributaria  

 actuando en su calidad de Apoderado Especial e la Sociedad "TELEMÓVIL 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 1 que puede. abreviarse 
1 

"TELEMÓVIL EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", de domicilio de San ,alvador, departamento de 
1 

San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero sei 
1 

uno cuatro guión dos tres 
1 

cero tres nueve uno guión uno cero uno guión cinco, cuya 'personería doy fe de ser 

legitima y suficiente, la cual relacionaré al final de este instrum hto, quien para efectos del 
1 

presente instrumento se denominará "EL CONTRATISTA", y E DICEN: Que para darle 
1 

calidad de instrumento público, reconócen como suyas las fir 
1 
as plasmadas al final del 

1 

documento que antecede y que se leen "Jai Martz Vra" e "l
1

eglble", respectivamente, 

así como suyos también los conceptos vertidos en el mismo, el )cual se encuentra fechado 

éste día, en esta cíudad y por medio del cual los comparecient
1 
s celebran un contrato de 

"SÉRVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL Y FIJA, DURANTE EL AÑO DOS MIL I UINCE, ENTRE LA SOCIEDAD 

TELEMÓVIL EL SALVADOR, S. A. DE C. V. Y LA ACADEMIA NACION ~ L DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

que literalmente DICE: '"""'"""Nosotros: JAIME EDWIN 
1
ARTiNE2 VENTURA d 

1 , ' e 

cuarenta y siete años de edad, Abogado, del domicilio de San alvador. departamento de 
• . 1 

San Salvador, portador de mi Documento Unico de Identidad úmero  
1 

 y Número de Identificación Tri 
1
utaria   

t.SAto 
Q<:'}i ..,,~ 
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, actuando en mi 

calidad de Director GenJ al y Representante Legal de la ACADEMIA NACIONAL DE 
1 

SEGURIDAD PÚBLICA, 
1 
el domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad y del 

de San Luis; Talpa, depar~ mento de La Paz, con Número de Identificación Tributaria cero 
1 

seis uno cuatro guión dos siete cero dos nueve dos guión uno cero cuatro guión cero, en 
' 1 

virtud del Decreto Legisla ivo número ciento noventa y cinco del veintisiete de febrero de 

mil novecientos noventa 1 dos, publicado en el Diario Oficial número cuarenta y dos, del 

tres de mar~o d'el mismo 1 ño, en el que consta que es atribución del Director General la 

representación Judicial y 1 xtrajudicial de La Academia Nacional de Seguridad Pública y 
' ' 1 

del Acuerdo Ejecutivo n ! mero diecisiete, de fecha uno de junio de dos mil catorce, 

publicado e.n el Diario 0
1 

cial número noventa y nueve, Tomo cuatrocientos tres, de la 

misma fecha y que erl el transcurso del presente contrato me denominaré "LA 
; 1 

INSTITUCION 1CONTRA1 ANTE" o "LA ACADEMIA", y GUILLERMO ERNESTO 

GÓNZALEZ ARGUETA, 1 e treint.a y nueve años de edad, Empleado, del domicilio de 
1 ' 

Santa Tecla, departament de La Libertad, portador de mi Documento Unico de Identidad 
1 

número cero dos tres ci co cuatro tres ocho cuatro guión nueve y con Número de 
1 

ldentificació.n Tributaria c ro cinco uno uno guión uno nueve uno uno siete cinco guión 

uno cero dos guión cuatr I; actuando en mi calidad de Apoderado Especial de la Sociedad 
1 

"TELEMÓVIL EL SALVAD R, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 
1 

abreviarse "TELEMÓVIL E SALVADOR, S. A. DE C. V.", del domicilio de San Salvador, 

departamento de San S 1 1vador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno 

cuatro guión dos tres c~ o tres nueve uno guión uno cero uno guión cinco; tal como 

acredito con: a) ) Testim: nio de la Escritura de Constitución de la Sociedad, otorgada a 

las ocho horas del día v
1 

intitrés de marzo de mil novecientos noventa y uno, ante los 
1 

oficios notariales de Serg o Tulio Meléndez González, en la que consta en su Cláusula 1, 

que la sociedad· es de nai
1 

raleza anónima, de nacionalidad salvadoreña, que girará con la 

denominación "TELEMOVI. EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", y que podrá abreviarse 
1 ' 

"TELEMOVIL EL SALVADOR, IS. A"; en la Cláusula 11), que el domicilio es Antiguo Cuscatlán, 

departamento i;le La Li I ertad; en la Cláusula 111) que el plazo de la sociedad es 

indeterminado; en la Clá
1 

sula IV) que su finalidad será, entre otras, instalar y operar y 
' ' 

operar ser11icios de telec, municaciones móviles o estacionarios, así como realizar todos 
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los actos complementarios o acceson ~GE a la obtención de su finalidad social; en su 

1 ' 

Cláusula XXII), que la administración de la sociedad estar' confiada ar una Junta 
1 ! 

Directiva, la cual estará compuesta de cinco miembros propieta ios y cinco suplentes, que 

se denominarán Presidente, Vicepresidente, Secretario, Pri I er Director 
1

y Segundo 
' ' 
1 ' 

Director; en la Cláusula XXIII), consta que los miembros de la 
1
unta Directiv"I durarán en 

sus funciones dos años, y podrán ser reelectos; en la láusula ,XXVIII) que la 

representación judicial o extrajudicial, así como el uso de la fir I a social corr~sponderá al 

Presidente y Vicepresidente de la Junta Directiva, conjunta o s 
1

paradamente; Testimonio 

inscrito al número ciento treinta y tres, de folios ciento ochenta : cuatro y siguientes, Libro 

setecientos setenta y dos, del Registro de Sociedades, el iecisiete de abril de mil 

novecientos noventa y uno; b) Testimonio de Escritura Pública be ModificaciÓn del Pacto 

Social de la sociedad "TELEMOVIL EL SALVADOR, S. A.", otorga! a a las cato~ce horas y 

quince minutos del día cuatro de febrero de dos mil cinco, an b los oficios ~otariales de 

Guillermo Alexander Parada Gámez, en la que consta que s I modificó la b1áusula IV) 

relativa a la finalidad de la sociedad, que será instalar y op 
1

rar y operar bervicios de 

telecomunicaciones, suprimiéndole móviles o estacionarios; se ~eformó la c1lusula XXII), 

en el sentido que la administración de la sociedad estará conf I da a una Junta Directiva 
1 1 
1 1 

compuesta por tres miembros propietarios y tres suplen! 's, que se qenominarán 

Presidente, Vicepresidente y Secretario; Testimonio inscrito en 
1

1 Registro de :Comercio al 

número dieciséis del Libro dos mil cinco, del Registro de Soci bades, del folio ochenta y 

ocho al folio noventa y nueve, el día veintitrés de febrero de d Is mil cinco; el Testimonio 
1 i 

de Escritura Pública de Modificación del Pacto Social "TELE .OVIL EL SALVADOR, S. A.", 

otorgada a las catorce horas del día veintisiete de junio de do 
1 

mil siete, ante los oficios 

notariales de Guillermo Alexander Parada Gámez, en la que ~onsta que s~ reformó la 

Cláusula XXIII), haciéndose constar que corresponderá al Presi 
1 
ente de la Ju~ta Directiva 

y al Gerente General de la sociedad, conjunta o separadament 1, la represent~ción judicial 
1 i 

o extrajudicial de la sociedad, así como el uso de la firma soci I; Testimonio inscrito en el 

Registro de Comercio al número treinta y dos, del Libro dos ~il dosciento~ cuarenta y 

cinco, del Registro de Sociedades, del folio trescientos nueve !al trescientos,.dieciséis, el 

día dieciséis de julio de dos mil siete; d) Testimonio de' la Escritura'. Pública de 

Modificación y Aumento de Capital "TÉLEMOVIL EL SALVADOR, si A.", otorgada'ª las nueve 
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1 

horas del día diez de fe rero de. dos mil nueve, ante los oficios notariales de Carlos 
! 1 

Edgardo S~lgado Herrart , en la que consta que se abrogaron todas y cada una de las 

cláusulas q~e componen\ actualmente el Pacto social de la sociedad; y se modificó y 

reestructur6 el Pacto Soc al completamente: habiéndose modificado la Cláusula Tercera, 
! 

en la que 1onsta que la inalidad de la sociedad y el destino de su capital social será 

principalmente, entre diez (1 O) finalidades, las siguientes: 1) Instalar y operar servicios de 

telecomunidaciones; lo a
1 

terior incluye la realización de cualquier actividad mercantil, 
! 1 . 

industrial o !de servicios, i clusive el otorgamiento .de franquicias, y en cumplimiento a su 
1 

finalidad s9cial podrá ce ebrar toda clase de actos y contratos y realizar todo tipo de 

operaciones; 2) La ad I inistración y representación de toda clase de sociedades 

nacionales f extranjeras; r n la Cláusula Vigésima Primera, consta que corresponderá a la 

Junta Dire~tiva, la admi istración de la sociedad, la que estará integrada por tres 

Directores: ! Director Pre: idente, Director Vicepresidente y Director Se.cretario, y su 

respectivo :!.uplente, quie' es durarán en sus funciones dos años y podrán ser reelectos;. 
1 1 

en la Cláu~ula Vigésimo¡ Quinta, que la representación legal, judicial y extrajudicial en 

general y el uso de la fir , a social corresponde de forma conjunta o separada al Director 

Presidente lde la Junta Di ectiva, el Director Ejecutivo y al Gerente Legal de la sociedad; 

Testimonio: inscrito al nd ero catorce del Libro dos mil cuatrocientos, del Registro de 

Sociedades, del folio ses
1 

nta y cuatro al ochenta y nueve, el día cuatro de marzo de dos 
1 1 

mil nueve;! e) Testimo~ o de la Escritura Pública de Modificación de la sociedad 

"TELE:MOVILiEL ~ALVADOR,f . A.", otorgada a las once horas del día diecinueve de mayo de 
! 1 

dos mil once, ante los o cios notariales de Yolanda Beatriz Medrana Aldana, en la que 
1 . 1 

consta que !se abrogaron j odas y cada una de las c;láusulas que componen actualmente el 

Pacto Soci~I de la socied
1 

d, siendo éste el único instrumento que regirá a la sociedad; se 

modificó la !Cláusula Seg 
1 

nda, en el sentido que el nuevo domicilio de la sociedad será la 

ciudad, mu~ici¡:¡io y depal amento de San Salvadqr; en la Cláusula Vigésima, consta que 

la administfación de la d ciedad le corresponderá a la Junta Directiva, integrada por el 

Director P~esidente, Dir I ctor Vicepresidente y Director Secretario, y sus respectivos 

suplentes, quienes durar
1 

n en sus funciones por dos años, y podrán ser reelectos; en la 

Cláusula Vigésima Cuart
1 

, se consignó que la representación legal, extrajudicial y el uso 

de la firma 'social, corres I onde de forma conjunta o separada, a los Directores Presidente, 
. 1 
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~ ~ 1 

Vicepresidente y Secretario de la Ju• 8 va, así como al Director Bjecutivo, al 

Director de Operaciones, al Director Financiero y al Gerent ~ Legal de 1, Sociedad; 

Testimonio inscrito al número treinta y cinco, del Libro dos mil s ;tecientos cincuenta y dos 

del Registro de Sociedades, del folio ciento cuarenta y dos al iento sesE;inta y nueve, el 

día veinticuatro de junio de dos mil once; f) Testimonio I e Escritura Pública de 
1 

Modificación y Transformación al Régimen de Capital Variable e la sociedad, "TELEMOVIL 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE'', otorgad j a las ocho hbras del día 

treinta de noviembre de dos mil trece, ante los oficios not I riales de Rokana Maria 

Sánchez Eguizabal, en la que consta que se reunió en un s 
1

10 instrumen~o todas las 
1 

cláusulas del mismo; habiéndose reformado la Cláusula 1) en 1 sentido que ¡1a sociedad 

es de naturaleza anónima, sujeta al régimen de capital va ¡iable, que girará con la 

denominación "TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA D CAPITAL VA~IABLE'', que 

podrá abreviarse "TELEMOVIL EL SALVADOR, S. A. DE C. V.', de na 
1
ionalidad salvhdoreña; en 

la Cláusula XI) consta que la administración de la sociedad ~tá confiada l una Junta 

Directiva, compuesta por tres Directores Propietarios, y por lo : anos un supl~nte, que se 

denominan Director Presidente, Director Vicepresidente y Di retor Secreta~io, quienes 

durarán en sus funciones dos años, y podrán ser reelectos; qu ¡ 1a representafión judicial, 

extrajudicial y el uso de la firma social, serán ejercidas a f través del ,residente y 

Secretario de la Junta Directiva, quienes podrán actuar de fo ma conjunta o separada; 

asimismo la representación judicial, extrajudicial y el uso de 1
1 

firma social se ejercerá 

actuando conjunta o separadamente, a través del Director 1 Ejecutivo, al . Director de 

Operaciones; al Director Financiero y al Gerente Legal de la So' iedad; Testi~onio inscrito 

en el Registro de Comercio al número setenta y ocho del Libr tres mil cienlo noventa y 
1 1 

siete del Registro de Sociedades, del folio trescientos oche 
1 

ta y ocho ai trescientos 

noventa y nueve, el dieciocho de diciembre de dos mil tre I e; g) Certifidación de la 
1 

Credencial de Nombramiento de Director Ejecutivo de la sociedad "TELEMOVIL EL 

SALVADOR, S. A. DE C. V.", extendida el veintidós de abril de dos , il trece, por 1k Presidenta 

de la Junta General Ordinaria de Accionistas, María Teresa ~rellana de Rkndón en la 

que hace constar que en el Libro de Actas de Juntas Generale ! Ordinari<l.s d¿ Acci~nistas 
se encuentra asentada el acta número cuarenta y cinco de 1 i sesión de JJnta General 

Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veintidó i de abril de dos mil trece 
1 ' 

! :vOll.~S ~ló 
1 t;f> '111' ... N:::-:,-_ .,, 
1 z 0"'1AI"\·~ '~ - n:'' ..... ¡. ~---:...~ ;J ~' 

-1'~ /:>! 
·~I> :'<..~·~ 
• ~ Veuc,p-.IJ ,,. 

NALVAOOI' 
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cuyo Segu do Punto 01 dinario se refiere al nombramiento de .Director Ejecutivo de la 

sociedad, que recayó e~ el señor Marce/o Julio Alemán Zapata; Credencial inscrita en el 

Registro d~ Comercio a
1 

número noventa y uno del Libro tres mil ciento treinta del 

Registro dd Sociedades, el folio trescientos veintiocho al trescientos veintinueve, el día 

veintiséis d~ julio de dos il trece; h) Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial, 

otorgado ell día' diez de I nero de dos mil catorce, l'lnte los oficios notariales de Patricio 

Rodrigo Nolascb Cuevas,[ mediante el cual señor Marce/o Julio Alemán Zapata, en su calidad 

de Repres1ntante Legal e la sociedad TELEMOVIL EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", otorgó 

poder especial al señ r Gul//ermo Ernesto González Argueta, para que conjunta o 

separadam~nte' con el ot I rgante pueda participar en cual tipo de licitación y libre gestión, 

y firmar losl correspondie: tes contratos y documentos contractuales derivados de éstas; 

Testimonio inscrito en 
1

1 Registro de Comercio al número veintiuno, del Libro mil 

seiscientos diecinueve, I el Registro de Otros Contratos Mercantiles, del folio ciento 
1 

setenta y cinco al ciento ' chenta y dos, el día veinte de enero de dos mil catorce: por lo 

cual estoy ~lenamente f 1 ultado para suscribir contratos como el presente, y que en lo 

sucesivo 1e denominar~ "EL CONTRAT.ISTA", por este acto convenimos en celebrar el 

Presente Cl.lntrato de "S RVICIO DE TELEFONIA MÓVIL Y FIJA, DURANTE EL AflO DOS MIL 
1 ' 1 

QUINCE, EN~RE 1 LA SOCI~ ~D TELEMÓVIL EL SALVADOR, S. A. DE C. V. Y LA ACADEMIA 

NACIONAL DE SEGURIDAD UBLICA", adjudicado mediante resolución JUR guión RLG guión 

cero veinti~iete pleca do I mil catorce, de fecha tri;¡s de diciembre di;¡ dos mil catorce, el 

cual se re~irá de confol midad con la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, I ue en adelante se denominará LACAP, y su Reglamento, las 

Especificaciones Técnica¡ adjuntas a la requisición de bienes o servicios número cero 

cero dosciJntos cincuent
1 

y ocho y en especial las obligaciones, condiciones y pactos 

establecidok en las el usulas siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO "EL 

CONTRATIS~1A" se obliga al restar el servicio de telefonía fija a través del sistema digital E1 

para cada ede de "LA AC DEMIA"; y cincuenta y seis (56) líneas móviles, según el detalle 
1 

siguiente: un (1) Samsun S5, gama alta, con un costo mensual de setenta y un dólares 

de los Estabas ,Unidos d l América con ochenta y dos centavos (US$ 71.82), que incluye 

llamadas ~n grupo, pla i siempre comunicado, plan de datos diez GB;. quince (15) 

Samsung ORE 11, gam media, con un costo mensual por línea de dieciséis dólares de 
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(US$ 16.:32) que incluye 

llamadas en grupo, plan siempre comunicado, plan de datos un GB: cuarenta (40) Alcatel 

C1, gama baja, con un costo unitario por linea mensual de nue e dólares de los Estados 

Unidos de América con sesenta y dos centavos (US$ 9.62) jque incluye 1 amadas en 

grupo, plan siempre comunicado, plan de datos quinientos MB 1 más el valor mensual de 

consumo por línea autorizada por el señor Director Ge eral de !'LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE", que será distribuida y manejada por el Admini 
1

trador de.1 Contrato de la 

siguiente manera: únicamente la línea asignada al Director G 
1

neral s.erá ili¡itada, y las 

cincuenta y cinco líneas móviles restantes no podrán excede del consumo asignado a 

cada una, para lo cual se generará un .límite o suspensión de 11 madas externas y demás 

servicios; quedándole únicamente ininterrumpida la navegaci 'h ilimitada (si aplica) y la 
1 

comunicación institucional (líneas en grupo), las líneas deber n permitir el acceso a la 

integración e interrelación con personal interno de esta "LA ACA :EMIA", y otras nstituciones 

nacionales e internacionales; las líneas asignadas a "LA 1 STITUCION CONTRATANTE", 

tendrán cancelados los servicios de backtóne, wap-toing y ~scripciones 1e cualquier 

índole, ya que éstas no son prestaciones autorizadas para 1
1 

s usuarios. J1 detalle de 

precios y tarifas del servicio de telefonía móvil y fija, como los valores del seguro y 

deducible será de conformidad con · la oferta técnico-econ mica presenthda por "EL 

CONTRATISTA''. todo de conformidad con las .siguientes condici ines: a) El serricio incluirá 

sin costo adicional identificación de llamada, mensajes de tel o originados y recibidos 

(SMS), llamada en conferencia, llamada internacional, corre de voz,· sertl icio de f¡¡x, 

llamada en espera, entre otros; b) "EL CONTRATISTA" debe I, garantizar 1 excelente 
1 

funcionamiento de la telefonía móvil y fija, que permita contar c • n este servicio de manera 

ininterrumpida; así como en la telefonía fija "EL CONTRATISTA" eberá otorgJr doscientas 

veinticinco (225) líneas virtuales por cada E1 de voz instal Ido en las s~des de "LA 

INSTITUCION CONTRATANTE"; c) El servicio deberá poseer cifrado ¡de datos en 1J transmisión 

que no permita que sea interceptada por intrusos; d) La cobe ura y accesos de telefonía 

móvil y fija deberá cubrir el territorio nacional y acceso a to ks las redes nacionales e 

internacionales; e) Deberá proporcionar un número de teléfon en modalidad siete días a 

la semana, veinticuatro horas y trescientos sesenta y cinco dí s al año, cue~ta de correo 

electrónico, sitio web y usuario y clave de acceso a sitio we I de soporte Jécnico, para 
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fines de re, ibir asistenci de telefonía fija y móvil, consultas y reporte de fallas; f) El 

servicio de ~aporte deber I brindarse las veinticuatro horas del día, los trescientos sesenta 

y cinco día~ del año; gJ la respuesta de atención al soporte o rehabilitación de los 

servicios del comunicació I deberá ser inmediata con un máximo de treinta minutos a partir 
1 . 

de la falla; cuando sea ' ecesaria la visita técnica por parte del "CONTRATISTA", a las 
1 

instalaciones de "LA INSTI UCIÓN CONTRATANTE", el tiempo de respuesta de rehabilitación 

del servicio deberá ser 
1

omo máximo dos horas si se desplaza a la sede de San luis 
' 1 

Talpa, y de una hora a 1 sede de. Santa Tecla; h) Deberá proporcionar e instalar los 

equipos nef esarios para I ecibir el serv. icio de telefonía fija y móvil, sin costo adicional; i) 

Deberá es~_ecificar por J crito las razones técnicas que propicien la falta del servicio 

cuando exc¡da de treintJ minutos y emitir alternativas de compensación ante la falta de 

comunicaci<fm t!'llefóníca; [n Deberá de coordinar con "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" a 

través del }Administrado del Contrato, los trabajos a realizar en la instalación, 

mantenimie to preventivd y correctivo, así como .los programas y actividades que tengan 

relación co I los servicio~ de telefonía; así como otorgar aparatos móviles digitales que 

funcionen jºn red GSM; ) Deberá brindar los servicios de mantenimiento preventivo y 

correctivo, r cambio de el uipos móviles sin costo de mano de obra o cargos adicionales 

durante la, lige;~ia d~I c : ntrat~, ~uando sea por desperfectos de fábrica,º de servicio; 1) 

la teleforn~ mov1I y f11a d beran integrar una sola. red de telecomurncac1on entre las dos 

sedes de "lj' INSTITUCIÓNICONTRATANTE", en el cual las llamadas entre dicha red (fija-fija) 

(fija-móvil) (móvil-móvil), o generen costo, sin límite de tiempo; iguales condiciones se 

deberán obbervar cuand I el enlace se efectúe con la telefonía fiJ'a con la que cuenta "LA 
~I , i , 

INSTITUCIÓ.J CONTRATANT "; m) los terminales tienen garantía de un año en caso. de 

desperfectos de fabricaci I n, y en caso de robo tienen un deducible que cubre la terminal 

por tres ve~es; n) Deberá[ proveer y garantizar el cambio o sustitución de los equipos para 

la telefoní~I móyil y acce orios electrónicos que sean necesarios, sustitución/reposición 

que deberán ser asumid 1 s por la cobertura del seguro correspondiente más el deducible 

aplicable plra cada casd en específico, el cual será pagado por el usuario del teléfono 

institucional; ñ). Monitora I r del desempeño del servicio y reportar cualquier anomalía al 

Administrajor del Contra~ de "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE"; o)_. El servicio deberá poseer J 1 ' ' ' 

cobertura de "roaming" a ' ivel internacional con la :mayoría de los paises del mundo; p) "El 
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CONTRATISTA" deberá ~ todos los equipos de 

comunicación telefónica y servicios las veinticuatro horas del , ía durante la vigencia del 
' 

contrato. Todo lo anterior de conformidad con las especificaci hes proporcio I adas por "LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE", y con la oferta técnico-econó 1 ica presentada por "EL 

CONTRATISTA" y demás disposiciones aplicables al pres nte conirat1. SEGUNDA: 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral de e e contrato los siguientes 

documentos: a) La requisición de bienes y servicios núm I ro cero cerl doscientos 

cincuenta y ocho, y las especificaciones técnicas adjuntas a ésta; b) ~a oferta del 

"CONTRATISTA"; e) Las interpretaciones e instrucciones sobr la forma d~ cumplir las 

obligaciones formuladas por "LA INS'lilTUCIÓN CONTRATANTE"; :d) La gatantfj ; y, e) Los 

instrumentos modificativos. que emanaren del contrato. En 
1

aso de cbntr versia entre 

estos documentos y el contrato, prevalecerá este último. TER ERA: PLAZO C NTRACTUAL. 

El plazo del contrato comprenderá desde el día uno de enero :de dos mil quince hasta el 

día treinta y uno de diciembre de ese mismo año, ambas f chas inclusiv ; este plazo 

podrá prorrogarse de acuerdo con lo dispuesto en los artículo 
1 

ochenta y tr s, ochenta y 

seis y noventa y dos inciso segundo de la LACAP. CUARTA: PRE 10. El precio or el servicio 

de telefonia fija (E1 de voz) se calculará con base en la cantid Id de minuto consumidos 

mensualmente, por cada una de las líneas telefónicas de "LA 
1

NSTITUCIÓN cbNTRATANTE", 

de acuerdo con el destino que éstas realicen según los preci ! s presentadof en la oferta 

técnico-económica del "CONTRATISTA"; asi como el precio po: el servicio 5ontratado de 

telefonía móvil asciende a la cantidad de OCHO MIL CUATROCIEN OS DIECISIETj DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUATRO CENTAVOS (US 8,417.04), 'Siendo los pagos 

mensuales por la cantidad de setecientos un dólares de los E lados Unidos je América con 

cuarenta y dos centavos (US$ 701.42), más el consumo asigna o a cada lin1a móvil. Los 

precios aquí pactados y ofertados por "EL C~NTRATIST~". rcluyen el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a ,la Prestac1on de Serv1c1 ¡¡;, IVA, el cual queda suieto 

a variaciones que por decreto realice la Asamblea Legislat~a, ya sea a mentando o 

disminuyendo dicho impuesto. QUINTA: FORMA Y TRÁMITE D PAGO. El pa, o se hará a 

través de cheque emitido a favor de "EL CONTRATISTA" paga eros dentro dfl los sesenta 

días calendarios posteriores a la entrega del quedan corres
1 

ondiente, pata lo cual "EL 

CONTRATISTA", presentará la respectiva factura que deberá co 
1

tener el detalle del servicio 

1 oll'éS A¡~ 
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''""'º " úo •• di•po! ;"°"' do "" ooot,.to. El trémllo do p•gq lo "'nwá 'El 

CONTRATIST " en coordin ción con el Administrador del Contrato, en la Tesorería 

Institucional bicada en A~ nida Melvin Jones, costado Oriente del Parque San Martin, en 

esta ciudad, de conformid 
1 
d a lo establecido en el artículo ochenta y dos bis de la LACAP, 

debiendo pr sentar factur I de consumidor final con IVA incluido detallando la retención del 

uno por ciento (1%) del IVAI y Acta de Recepción correspondiente. SEXTA: LUGAR PARA LA 
1 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO! El lugar donde se hará efectivo el servicio de telefonía fija y 
1 

móvil son n las sedes¡ "LA INSTITUCION CONTRATANTE", ubicadas en Santa Tecla, 

departamen o de la Paz y an Luis Talpa departamento de La Paz, contiguo a la Terminal 

de Carga de Aeropuerto 1: ternacional de El Salvador "Monseñor áscar Arnulfo Romero y 

Galdámez''. ÉPTIMA: COM ROMISO PRESUPUESTARIO. "LA INSTITUCION CONTRATANTE" hace 

constar que el importe dell contrato se cancelará con Fondos GOES, de conformidad a las 

asignacione presupuesta
1
ias respectivas. OCTAVA: GARANTÍA. "EL CONTRATISTA" se obliga 

a presentarf n las oficina I de la Unidad de Adquisiciones y Contrataci~nes Institucional, 

UACI, de "LA 1 STITUCION CO TRATANTE", dentro del término de DIEZ OIAS HABILES posteriores 

a la fecha d la firma de ~ te contrato .una Garantía de Cumplimiento de Contrato, por el 

monto del p1EZ POR Gil TO del valor total del mismo, cantidad que asciende a 

OCHOCIENTOS CUARENTA 1 UNO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

SETENTA CE TAVOS (US$ 41.70), con una vigencia de trescientos sesenta y cinco días 

calendario a partir del día no de enero de dos mil quince; si no se presentaré la garantía 

en el plazo stablecido s4 tendrá por caducado el presente contrato y se entenderá que 

"EL CONTRA ISTA" ha des tido de su oferta; esta garantía se ampliará en la misma 
1 

proporción ue se amplí o prorrogue este contrato. NOVENA: PROHIBICIÓN. Queda 

expresamen e prohibido ! 1 "CONTRATISTA" traspasar o ceder a cualquier título, los 

derechos y obligaciones ue emanan del presente Contrato. La trasgresión de esta 

disposición dará lugar la caducidad del Contrato. DÉCIMA: INCUMPLIMIENTO. De 

conformidad a lo establecil o en el artículo ochenta y cinco y ciento sesenta de la LACAP 
1 

y artículo ve ntitrés, literal ), de su Reglamento, "EL CONTRATISTA" se somete a ta sanción 
1 

de cancelar trescientos d .. ares de /os Estadps Unidos de América (US$ 300.00), por no 

rehabilitar e servicio en I aso de suspensión o falla en los treinta minutos posteriores 
! 

contados a artit que ésta¡ ocurra; así como al pago de doscientos dólares de los Estados 

! 
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obligado a descontar de las facturas de cobro el servicio no prestado que exceda del 

tiempo de tolerancia descrito en la Cláusula Primera, literal e) e este contra , siempre y 
1 

cuando dicha suspensión no ocurriere por caso fortuito o fue :za mayor no mputable al 

"CONTRATISTA". DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN C :NTRACTUAL. s partes de 

mutuo acuerdo podrán modificar el contrato, siempre y cuando fueren causa justificables 

de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente; asimismo se 1 podrá amplia el presente 
1 

contrato de acuerdo con las necesidades de "LA INSTITUCIÓN ONTRATAllJTE" debiéndose 

emitir los documentos modificativos correspondientes. DÉCIMA !sEGUNDA• PR RROGA POR 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. De acuerdo con las 
1
ircunstancias las partes 

contratantes podrán acordar antes del vencimiento del pla b, la prórrog del mismo 

equivalente al tiempo perdido, especialmente por causas qu: no fueren i putables al 

"CONTRATISTA"; si existen motivos suficientes que puedan tipifi: arse como c so fortuito o 
1 

fuerza mayor; circunstancias que deberá comprobar que le im · idan cumplir on el plazo. 

DÉCIMA TERCERA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. De canfor i idad al artículo ochenta y 

cuatro, incisos primero y segundo de la LACAP, "LA INSTITUCIÓ . CONTRATANT " se reserva 

la facultad de interpretar este contrato, de conformidad a la C 
1

nstitución de a República, 

la LACAP, su Reglámento, y demás legislación aplicable y lo I Principios enerales del 

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga lal interés pú lico que se 
1 

pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la pre 'ación objeto del presente 

instrumento, pudiendo en tal caso, girar las instrucciones r escrito qu al respecto 

considere convenientes. "EL CONTRATISTA" expresamente acep tal disposici n y se obliga 

a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al r to ditte a institución 

contratante. las cuales le serán comunicadas por medio d 
1 

ia UACI. 'DÉ IMA CUARTA: 

MODIFICACION UNILATERAL. Queda convenido por ambas pa es que cuan o el interés 

público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, lausas impre istas u otras 

circunstancias, "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" podrá modifi 
1 
ar de forma unilateral el 

1 

contrato, mediante la resolución correspondiente, la que fo; mará parte i tegrante del 

contrato. Se entiende que no será modificable de forma sust 
1 

ncial, el obje o del mismo. 

DÉCIMA QUINTA: ADMINISTRADOR, SUPERVISOR Y SEGUIMI :NTO DEL C NTRATO. La 

1 
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administraci n del presa, te contrato estará a cargo del Jefe del Departamento de 
i 

Tecnología e la lnformaci 'n, ingeniero Hugo Nelson Avilés López, o a la persona a quien 
! 

"LA INSTITU IÓN CONTRI\ ANTE" nombre en el cargo indicado, quien tendrá la 

responsabili ad de verific 
1 

r que se cumplan todas las condiciones establecidas en este 
1 

contrato y n el artículo ; chenta y dos guión bis, de la LACAP; cuarenta y dos inciso 
1 

tercero, ses nta y cuatro' setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y 
1 

ochenta y uno, de su R~ lamento; y el "Formulario de Evaluación de Desempeño del 
1 

Contratista" contenidos erl el Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y 
! 

Contratacione de las lnstitucio' es de la Admi11istración Pública pleca de dos mil catorce", girado por la 

Unidad Nor ativa de Adql isiciones y Contrataciones, UNAC, del Ministerio de Hacienda. 
! 

DÉCIMA SEX A: EXTINCIÓN i EL CONTRATO. El contrato podrá extinguirse por las causales 

siguientes: ) Pór la cadu
1 

idad; b} Po~ mutuo acuerdo de las partes contratantes; c) Por 

revocación; d} , Por res
1 

ate; y e) . Por las demás causas que se determinen 

contractual ent~. Todo d ! conformidac;I con lo establecido en el artículo noventa y tres de 
! 

~ov~n~:P y1:~
1

:: ::P~~i ~::;Mll::Cl::rt:~~:~~a~a~:s c::::::id::r c:~r :~r::~:~: 
bilateralmen~e lq relación !jurídica derivada del presente contrato, debiendo en tal caso 

emitirse la esolución co
1 

respondiente y otorgarse el instrumento de terminación del 
1 

contrato en n plazo no 'ayor de ocho días hábiles después de notificada la resolución. 
. . 1 . 

DECIMA OCT VA: SOLUCIÓ DE CONFLICTOS. Toda controversia que surgiere durante la 
1 . • 

ejecución d 1 presente c9 trato entre "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" 
1 

será someti o al ARREGLO¡ DIRECTO, mediante el cual las partes contratantes procurarán la 
1 

solución de la diferencias sin ¡otra intervención que la de ellas mismas, sus representantes y delegados 

especialmente acreditados, de' ando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las 

soluciones, en su caso. El proc 
1 

dimiento para el arreglo directo, se hara de conformidad con lo dispuesto en 
1 

el articulo cien o sesenta y cua' o de la LACAP; de no llegarse a un acuerdo en el arreglo directo, se podrá 
1 

recurrir al arbit aje ~n derecho, , on sujeción a las disposiciones que les fueren aplicables de conformidad con 
1 

las leyes perti entes y lo establ; cido en el titulo VIII, Capitulo 1, Sección 11 de la LACAP. DÉCIMA NOVENA: 
1 

NOTIFICACIO ES. Todas las 
1 

otificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán por escrito, 
1 

para cuyos ef ctos ambas pa, es establecen como lugar para recibir notificaciones la dirección de "LA 
1 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE: en Avenida Melvin Janes, costado oriente del parque San Martín en Santa 
! 
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"' ~ ' 
~ ¡ 

:"' 1 

" ' Tecla, departamento de La Libertad: TUCIÓN CON RATANTE" des e notificar al 
. . ! . 

"CONTRATISTA" se hará en su domicilio ubicado en Complejo World Trade enter, edificio T rre Futura piso 
! 

dieciséis, Calle El Mirador y ochenta y siete Avenida Norte, Colonia Escalón, $an Salvador, d parlamento de 
! 

San Salvador; o por los medios establecidos en el articulo setenta y cuatro d i la LACAP. Asi n s expresamos 
' 

los comparecientes, por lo que estando enterados y conscientes de los \érminos y efec os legales del 
! 

presente Contrato, por convenir asi a los intereses de nuestros representado ', ratificamos su ontenido, en fe 

de lo cual firmamos en Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a los vei 
1

tidós dias del m s de diciembre 
1 

de dos mil catorce"'""""""""'. Los comparecientes aceptan como suyos t ~os los concepto vertidos en el 

mismo, y yo la suscrita Notario DOY FE: De ser auténticas las firmas que c 
1 
Izan el anterior ocumento, por 

haber sido puestas a mi presencia por los comparecientes y d.é haber recon : ido éstos como· uyos todos los 

conceptos y obligaciones expresados en el mismo; de ser legitima y sufícíen : la personeria c n que actúa el 
1 

primero de los comparecientes, por haber tenido a la vista: a) Decreto Leg ~lativo número c ento noventa y 
1 

cinco de fecha veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y dos, publ ' ado en el IDiari Oficial número 

cuarenta y dos, Tomo trescientos catorce, del mes de marzo del mismo año, en el que consta que es 

atribución del Director General la representación Judicial y Extrajudicial de La Acádem a Nacional de 

Seguridad Pública: b) Acuerdo Ejecutivo número diecisiete, de fecha un
1 

de junio de d s mil catorce, 
• 1 

publicado en el Diario Oficial número noventa y nueve, Tomo cuatrocíe os tres, da la isma fecha. Y 
! 

respecto del segundo de los comparecientes: a) Testimonio de la 'scrítura de Co stitución de la 
1 

Sociedad, otorgada a las ocho horas del día veintitrés de marzo de mil nov' cientos noventa y uno, ante los 
1 . 

oficios notariales de Sergio Tulio Meléndez González, en la que consta en 'u Cláusula 1, qu la sociedad es 

de naturaleza anónima, de nacionalidad salvadoreña, que girará con la !denominación " ELEMOVIL EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", y que podrá abreviarse "TELEMOV L EL SALVADO , S. A.": en la 
1 

Cláusula 11), que el domicilio es Antiguo Cuscatlán, departamento de La Li 
1 

ertad; en la Clá sula 111) que el 
i 

plazo de la sociédad es indeterminado; en la Cláusula IV) qu~ su finalidad s • á, entre otras, in talar y operar y 
1 

operar servicios de telecomunicaciones móviles o estacionarios, así ' mo realizar t dos los actos 

complementarios o accesorios, para la obtención de su finalidad social] en su Cléusul XXII), que la 
i . 

administración de la sociedad estará confiada a una Junta Directiva, la • ual estará com uesta de cinco 
1 

miembros propietarios y cinco suplentes, que se denominaran Presidente, ¡icepresidenle, S cretario, Primer 

Director y Segundo Director; en la Cláusula XXIII), consta que los miembro 'de la Junta Díre tíva durarán en 
! 

sus funciones dos años, y podrán ser reelectos; en la Cláusula XXVIII) :que la represen ación judicial o 
! . 

extrajudicial, así como el uso de la firma social corresponderá al Preside· te y Vícepiesid nte de la Junta 
1 

Directiva, conjunta o separadamente; Testimonio inscrito al número cien· 
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ochenta y cua ro y siguientes, ; ibro setecientos setenta y dos, del Registro de Sociedades, el diecisiete de 

abril de mil no ecier)los noventa y uno; b) Testimonio dé Escritura Pública de Modificación del Pacto Social de 
1 

la sociedad "T LEMOVIL EL S , VADOR, S. A.~', otorgada a las catorce horas y quince minutos del dia cuatro 

de febrero de dos mil cinco, a te los oficios notariales de Guillermo Alexander Parada Gamez, en la que 

consta que se odificó la Cláus. la IV) relativa a la finalidad de la sociedad, que sera instalar y operar y operar 

servicios de te ecomunicacione:, suprimiéndole móviles o estacionarios; se reformó la Cláusula XXII), en el 
i 

sentido que 1 administración · e la sociedad estará confiada a una Junta Directiva compuesta por tres 

miembros pro ieta(ios y tres ! uplentes, que: se denominaran Presidente, Vicepresidente y Secretario; 

Testimonio ins rito en el Regís o de Comercio al número. dieciséis del Libro dos mil cinco, del Registro de 

Sociedades, d 1 foli9 ochenta y: cho al folio noventa y nueve, el día veintitrés de febrero de dos mil cinco; e) 
i 

Testimonio de Escritura Públi~ de Modificación del Pacto Social "TELEMOVIL EL SALVADOR, S. A.", 

otorgada a la cat9rce horas , el día veintisiete de junio de dos mil siete, ante los oficios notariales de 
1 

Guillermo Alex nder Parada G~ ez, en la que consta que se reformó la Cláusula XXIII), haciéndose constar 

que correspon erá al Pr · 'e de la Junta Directiva y al Gerente General de la sociedad, conjunta o 

separadamen , la representa n judicial o extrajudicial de la sociedad, así como el uso de la firma social; 

Testimonio ins rito en el Regís!: de Comercio al número treinta y dos, del Libro dos mil doscientos cuarenta 

y cinco, del Re istro de Sociedél es, del folio trescientos nueve al trescientos dieciséis, el día dieciséis de julio 
1 

de dos mil siet ; d) Testimonio , e la Escritura Pública de Modificación y Aumento de Capital "TELEMOVIL EL 

SALVADOR, . A.": otorgada , las nueve horas del dia diez de febrero de dos mil nueve, ante los oficios 

notariales de arios Edgardo S lgado Herrarte., en la que consta que se abrogaron todas y cada una de las 
i 

cláusulas que componen actua. ente el Pacto Social de la sociedad; y se modificó y reestructuró el Pacto 
1 

Social comple amente; habiénd, se modificado la Cláusula Tercera, en la que consta que la finalidad de la 
' 

sociedad y el esti~o de su ca: ital social será principalmente, entre diez (10) finalidades, las siguientes: 1) 

Instalar y ope ar servicios de : lecomunicaciones; lo anterior incluye la realización de cualquier actividad 
1 

mercantil, indu trial,o de servici s, inclusive el otorgamiento de franquicias, y en cumplimiento a su finalidad 
1 

social podrá e lebr;¡r toda clas~ de actos y contratos y realizar todo tipo de operaciones; 2) La administración 

y representaci · n de toda clas~ de sociedades nacionales o extranjeras; en la Cláusula Vigésima Primera, 

consta que co responderá a la; unta Directiva, la administración de la sociedad, la que estará integr11da por 

tres Directora : Director Presid
1 

nte, Director Vicepresidente y Director Secretario, y su respectivo suplente, 

quienes durar n en, sus funcio 'es dos años y podrán ser reelectos; en la Cláusula Vigésimo Quinta, que la 

representació legál, judicial y extrajudicial en general y el uso de la firma social corresponde de forma 
' . 

i 

conjunta o se arad~ al Director¡ residente de la Junta Directiva, el Director Ejecutivo y al Gerente Legal de la 
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s, del Registro e Sociedades, 

del folio sesenta y cuatro al ochenta y nueve, el día cuatro de marzo de do ! mil nueve; :e) T stimonio de la 
! 

Escritura Pública de Modificación de la sociedad "TELEMOVIL EL SALVAD' R, S. A.", 9torg da a las once 

horas del día diecinueve de mayo de dos mil once, ante los oficios no·'~,;·, •li>• de Yolanoa B atriz Medrano 

Aldana, en la que consta que se abrogaron todas y cada una i;le las cláusul que compl)nen actualmente el 
¡ 

Pacto Social de la sociei:lad, siendo éste el único instrumento que regirá a la ociedad; se modi 1có la Cláusula 
¡ 

Segunda, en el sentido que el nuevo domicilio de la sociedad será la ciud a, municipio y d parlamento de 

San Salvador; en la Cláusula Vigésima, consta que la administración de la¡ sociedad le cor sponderá a la 

Junta Directiva, integrada por el Director Presidente, Director Vicepreside •te y Direct9r S cretario, y sus 
j 

respectivos suplentes, quienes durarán en sus funciones por dos años, y po rán ser reelectos en la Cláusula 
¡ 

Vigésima Cuarta, se consignó que la representación legal, extrajudicia. y el uso ·de 1 firma social, 

corresponde de forma conjunta o separada, a los Directores Presidente, ,cepresidente y ecretario de la 

Junta Directiva, así como al Director Ejecutivo, al Dire.ctor de Operaciones, a i Director Financi ro y al Gerente 

Legal de la Sociedad; Testimonio inscrito al número treinta y cinco, del Libr : dos mil setecie tos cincuenta y 

dos del Registro de Sociedades, del folio ciento cuarenta y dos al ciento se 'enta y nueve, el dla veinticuatro 
! 

de junio de dos mil once; f) Testimonio de Escritura Pública de Modificación y Transformació al Régimen de 

Capital Variable de la sociedad "TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCI 
1

DAD ANÓNIM DE CAPITAL 
! 

VARIABLE", otorgada a las ocho horas del día treinta de noviembre d ! dos mil trece, nte los oficios 
i 

notariales de Roxana Maria Sánchez Eguizabal, en la que consta que se re ,nió en un solo in trumento todas 

las cláusulas del mismo; habiéndose reformado la Cláusula 1) en el sentido 'ue la socieaad s de naturaleza 
! 

anónima, sujeta al régimen de capital variable, que girará con la denominaci, n "TELEMGVIL L SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que podrá1 abreviarse "T 
1

LEMOVIL EL S LVADOR, S. A. 
j 

DE C. V.", de nacionalidad salvadoreña; en la Cláusula XI} consta que la a ministración de 1 sociedad está 

confiada a una Junta Directiva, compuesta por tres Director¡¡s Propietarios, iy por lo menos n suplente, que 
1 ' 

se denominan Director Presidente, Director Vicepresidente y Director Se :retario, quienes duraran en sus 

funciones dos años, y podrán ser reelectos; que la representación judicial, ,extrajudicial y el uso de la firma 
~· i ; • 

social, serán ejercidas a través del Presidente y Secretario de la Junta Di : ctiva; quienes p drán actuar de 
' 1 

forma conjunta o separada; asimismo la representación judicial, extrajudic 'al y el uso de 1 firma social se 
! ,: 

ejercerá actuando conjunta o separadamente, a través del Director Ejecuti 
1

0, al Director de Operaciones; al 
' ·"': -'· ! 

Direcfor:Finap<;i~~ :y ~I Gerente Legal de la Sociedad; Testimonio inscrit' en el Registro de Comercio al 

núm~ro ,setenta 'y bcho del Libro tres mil ciento noventa y siete del ' gistro de Socie ades, del folio 
'•·' •'' '¡' 

trescientos.•ochenta y .• ocho al trescientos noventa y nueve, el dieciocho e diciembre de os mil trece; g) 
o; ; ·~ ,, ' ~ 

~ ' .. 
27 



Certificación d la :credencial ' e Nombramiento de Director Ejecutivo de la sociedad "TELEMOVIL EL 

SALVADOR, S A. PE C. V.", e tendida el veintidós de abril de dos mil trece, por la Presidenta de la Junta 
' 

General Ordin ria d~ Accionista' , Maria Teresa Orellaria de Rendón, en la que hace constar que en el Libro 

de Actas de J ntas: Generales ' rdinarias de Accionistas se encuentra asentada el acta número cuarenta y 
' 

cinco de la ses'ón de Junta Ge 
1 

ral Ordinaria y Extraordinaria. de Accionistas, celebrada el veintidós de abril 
! 

de dos mil tre e, cuyo Segund' Punto Ordinario se refiere al nombramiento de Director Ejecutivo de la 
' 

sociedad, que recayó en el sd or Marce/o Julio Alemán Zapata; Credencial inscrita en el Registro de 
' 

Comercio al n mero noventa ~ uno del Libro tres mil ciento treinta del Registro de Sociedades, del folio 

trescientos vei tiocho al t tos veintinueve, el dia veintiséis de julio de dos mil trece; h) Testimonio de 

ial, otorgado el dia diez de enero de dos mil catorce, ante los oficios 

notariales de !ricio Rodrigo N, lasco Cuevas, mediante el cual señor Marce/o Julio Alemán Zapata, en su 
¡ 

calidad de Re resehtante Legal de 1.a sociedad. TELEMOVIL EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", otorgó poder 
' especial al se"or Guíl/ermo , mesto Gontález Argueta, para que conjunta o separadamente con el 

otorgante pue a participar en e' al tipo de licitación y libre gestión, y firmar los correspondientes contratos y 

documentos c ntractuales deri: dos de éstas; Testimonio inscrito en el Registro de Comercio al número 

veintiuno, del ibro mil seiscien os diecinueve, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, del folio ciento 

setenta y cinc al Ciento ochen a y dos, el dia veinte de enero de dos mil catorce. Así se expresaron los 
! 

compareciente a quienes les e, pliqué los efectos legales de la presente acta notarial, que consta de nueve 

hojas, y leida ue Sl) las hube í: tegramente en un solo acto ininterrumpido, manifestaron estar conforme con 

su redacción, r tificaron su con! nido y firmamos. DOY FE. 
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